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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Síes. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS t : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1659). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración provincial 
G O B I E R N O ClVII , 

Obras públ icas .—Anuncio de recep
ción de obras. 

Nota-anuncio. 

Comisión : provincial de .León.'-; 
Anuncio sobre cédulas personales. 

t Administración, municipal 
• V " \Edictos de Alcaldías . 
,. Administración de Justicia 

'vjtEdictos de Juzgados. • 

Recandaoión de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . — Anuncio 
de xubasta de bienes. 

Junta de plaza y guarnic ión de 
L e ó n . —Anuncio de -mbastas de su
ministros militares. 

Ammcio particular. 

{¡.Tunta de claxificación y rev is ión de 
Jl la provincia de León . — Relación 
'i de los mozos declarados ¡trófugos 

un esta provincia. 

P A R T E O F I C I A L 

, S. M. el Rey Don Alfonso XIH 
íc¡ D. |J.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sona? de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceía del día ¡3 de Julio de 1928). 

GOBIERNO CIVIL OE LA P80MA 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de. las obras de acopios de 
piedra machacada para el k i lómetro 
12 d é l a carretera de Toral de los 
Vados a SantaUa de Oseos, lie acor
dado en cumplimento de la Eeal or
den de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para que los 'qne.se crean en 
el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D . Emilio 
Perandones, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
necidentes del trabajo y demás que 
de las obras so deriven, lo hagan en 
el Juzgarlo niunicipal del término en 
que radican las obras que es el de 
Arganza, en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas que deberán remitir a la Jefa
tura de Obras piíbl icas en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta días , 
a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

L e ó n , 27 de Junio de l í )28 . 
lil Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 

Olí H A S P U B L I C A S 
NOTA" ANUNCIO 

Don Florencio Prieto, vechio de 
Luyego (León) , solicita autoriza
ción para derivar mil (1.000) litros 
de agua por segundo del río Duerna, 
cotí destino a la producción de fuer
za para usos industriales/ 

Solicita la impos ic ión de servi
dumbre de presa y acueducto sobre 
¿los terrenos de. dominio' públ ico y 
montes del Estado. ' " .;-

, -La ' íoma de agua so- vcri í icará en 
el s i t ió Presa de la Vega y Paso de 
los Linares' de la Vega de Abajo,, 
conduciéndolas por el canal cons
truido a un molino antiguo propio-
dad del potiiciottario donde'so coi/s-

¡truirá la casa de. máquinas . 
La.presa serado estacas y piodr.v, 

como la que actualmente posee. 
E l salto obionido será siete (7) 

metros y la potencia efectiva seten
ta y seis caballos y medio. 

L o que se pone en conocimiento 
del públ ico , para que en el plazo de 
treinta días , contados a partir de la 
publicación del presente annnoio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentarse rcclauiaciones 
contra ei proyecto por ¡as entidades, 
corporaciones y particulares a quie
nes puedan afectar las obras, estan
do expuesto a\ públ ico el proyecto 
durante dicho plazo en las horas 
hábi les de oficina en el Gobierno 
civil de la provincia. 

L e ó n , 28 de Junio de 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 
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COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Cedidas personales 
Esta Comisión acordó que el pe

riodo voluntario para la cobranza 
de las cédulas personales en los 
Ayuntamientos <íe la provincia, a 
excepc ión del de la capital y de los 
que aun no tengan aprobado el pa
drón, comience el 10 de Jalio pró
ximo y que termine en igual fecha 
de Septiembre, haciendo saber a la 
vez que desde el d ía de hoy pueden 
presentarse a recoger las cédulas , 
debiendo para ello venir el encarga
do provisto de certificación del 
acuerdo de la Comisión municipal 
permanente respectiva, autorizán
dole a tal efecto y sin cuyo requisi
to no se entregarán aquél las . 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

L e ó n , 3 de Julio de 1928.— E l 
Presidente, J o s é M;" Vicente.—E! 
Secretario, J o s é Pe láez . 

Alcaldía constitucional de 
León 

E n cumplimiento del acuerdo 
adoptado por la Comisión munici
pal permanente, en sesión de 28 de 
Junio p r ó x i m o pasado, autorizada 
por el Ayuntamiento pleno, en se
sión de 18 del mismo mes, se abre 
un concurso para adjudicar la plaza 
del Gest or Recaudador del impuesto 
de consumos de esta Corporación 
municipal durante el semestre com
prendido entre primero de Julio y 
el treinta y uno de Diciembre del 
presente a ñ o , con arreglo a las con
diciones siguientes: 

1. a Para optar a dicho cargo se 
necesita ser español , mayor de odad 
y gozar de todos los derechos civiles, 
no haber sido condenado a pena 
alguna por sentencia firmo, aunque 
los concursantes hubiesen sido in
dultados, no ser deudor a fondos 
públicos como responsable directo 
o subsidiario y ser persona de inta
chable conducta, sin que le com
prenda ninguna de las condiciones 
que señala el art ículo 654 del Esta
tuto municipal. 

2. a E l cargo estará dotado con el 
sueldo de diez mil pesetas anuales. 

3. a E l Gestor responderá de la 
cantidad m í n i m a de trescientas se
senta y cinco mil diez y nueve pese
tas con ochenta cént imos . 

4. a Deberá el Gestor constituir 

en la Caja municipal y en los ocho 
días siguientes al nombramiento, 
una fianza de sesenta y dos mil 
quinientas pesetas. 

5. a Con la solicitud se acompa
ñará, además de los documentos a 
que se refiere la condic ión primera, 
la cédula personal corriente y el 
resguardo de haber depositado en la 
Caja municipal una fianza provi
sional de doce mil quinientas pese
tas en metá l ico o valores del Estado, 
la que quedará afecta a constituir 
la definitiva citada en la base cuarta. 

6. " Los demás requisitos, dere
chos y obligaciones de la provis ión 
de este cargo, se hallan determina 
dos en el pliego de bases aprobado 
por la Corporación y que obra on la 
Secretaría municipal expuesto al 
públ ico en las horas de oficina. 

7. " Lfis instancias deberán pro-
sentarse dirigidas a la Comisión 
municipal ponnaiieiite, durante el 
plazo de veinte días a partir do la 
públ icación del presente anuncio en 
la Gaceta de Madrid. 

Le:'!!, 3 de Julio de 1928. E l 
A Icalde, i1. Eoa de la Vega. 

liasen para la pin visión de la plaza 
de Gestor-ltecaudadór municipal del 
impuesto de consumos del excelentísi

mo Ayuntamiento. 
E n ejecución de lo acordado por e) 

Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
ses ión de diez y ocho dé Junio 
actual, sé saca a cojioiirso la pro 
v is ión de la plaza de Gestor-Be-
caudador del impuesto de Consu
mos, con sujeción a las siguien
tes bases: 

1. " Para tener, opción a lá plaza 
de Gestor se requieren las siguien
tes condiciones: 

a) Ser mayor de edad y gozar 
de todos los derechos civiles. 

b) No haber sido condenado a 
pena alguna por sentencia firme, 
aunque hubiesen sido indultados o 
rehabilitados. 

c) No ser deudor a fundos pú
blicos como responsable directo o 
subsidiario, y en resumen, sor per
sona de in tachable conducta y no 
comprenderle uingunu de las con
diciones que señala el art ículo 554 
del Estatuto municipal. 

2. " E l cargo de Gestor so halla 
dotado con el sueldo anual de diez 
mil pesetas, satisfechas de los fon
dos iniinicipaliís. 

3. " De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 553 del Estatuto, el 
Gestor garantizará y responderá 
con su firma do la cantidad mín ima 
de recaudación que se fija on tres

cientas sesonfa y cinco mi! diez v 
nueve pesetas con óchenla cénii 
mos, durante el semestre coniprcj, 
dido entre primero de Julio a trein
ta y uno do Diciembre del año ai-
tual. Esia cantidad mínima dolí., 
ser ingresada enarcan mui!Ícipa!,s 
por dozavas partes antieipadas v 
dentro do la primera decena de cu-
mes. E n el caso de que la dozava 
parte que corresponda a la cantidad 
mín ima anua! señalada, no se in
gresase en todo o en parta eu el 
indicarlo plazo, suri cubierta con 
la fianza, que deberá reponer el 
Gestor c-u término de ocho dias, 
quedando en otro caso rescindido 
el contrato, oon pérdida do la fianza. 

4." E l Gestor, antes de posesio
narse del cargo y dentro de los 
ocho dias siguientes de comunicar
le su uombramionto, deberá consti
tuir una fianza do sesenta y dos mil 
quinientas pesetas en efectivo me
tálico o en valores del Estado al 
precio de cot izac ión. Esta fianza se 
constituirá en la caja municipal. 

o." Para optar al nombramiento 
de Gestor y con la solicitud, debe
rán acompañar, adenitis, de los do
cumentos que justifiquen los extre
mos a qne.se refiere la base prime
ra, la cédula personal corriente y 
resguardo de haber depositado eu 
la caja municipal una fianza provi
sional de doce-mil quinientas) pese
tas, en metá l ico o, valores. del Esta-
do, al. precio: de cot izac ión. Esta 
lianza provisional quedara • afecta a 
constituir la .definitiva y en caso 
de que el agraciado no eorist i íuytse 
ésta s e g ú n Ta base anterior, perderá 
la provisional sin derecho a recla
mación alguna rechazándose de 
oficio cualquiera reclamación de la 
lianza provisional sin haber queda
do constituida la definitiva. JJHJÍ 
demás fianzas provisionales de lo? 
solicitantes no nombrados serán ilo-
vuftltas inmediatamente que asilo 
acuerde ¡a Comisión permanente un 
la primera sesión que celebre. 

6." E l Gestor queda obligado a 
a.lmiuistrai' con toda escrupulosi
dad la cobranza do los siguientes 
impuestos y arbitrios municipales: 

a) Los derechos de consumos 
para el Tesoro y los recargos muni
cipales correspondientes. 

b) Los arbitrios extraordinarios 
sobre especies no comprendidas en 
la tarifa legai. 

c) Derechos sobre degüel lo de 
reses en el Matadero y reconoci
miento de corderos en vivo. 

d) Arbitrio sobre ocupación de 
la v ía públ ica por vecinos y foras
teros. 
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p) I.K-iVchns do ¡»spiTí;i<3n do 

I') DUI'ÜOIIOS de intipección suui-
;aria do vinos. 

<;) Jí'íelatos y ouníralieluios. 
h) G'tUili[ii¡e¡'¡i otro quií o.slimare 

upoi'tinio Ja Ooi'|ioi'auióii. 
7.11 L a canti'lad mín ima a que 

hace reí'.üencia la base 4." se <les-
ronipoiu;i»ii los coiícept.iis sigirinntes: 

Ocupación fie la v ía pública, 
S.74-1,88 pesetas. 

Deytteilo de reses e.n o] JLatadero, 
lii.'aTl.OÍS, pesetas. 

Deieohcs de inspeeeión de carnes, 
1.552,75, pesetas. 

Impuesto de consumos, (tarifa 
general) 295.000,00, pesetas. 

Servicio de fielatos y contrafie
latos, 1.339,14, pesetas. 

Especies no comprendidas en la 
tarifa general, 20.051,97, pesetas. 

Derechos de inspección de vinos, 
25.000,00, pesetas. 

Total, 3G5.01l,),80 pesetas. 
8. " L a exacc ión de los derechos 

a que el Gestor viene obligado, se 
liará con sujeción a las tarifas vi
gentes actualmente, teniendo en 
cuenta lo establecido en las bases 
17, 18, 19 y 20. 

9. " Siendo dicho Gestor directa
mente responsable del ingreso eu 
arcas municipales de una determina
da cantidad, se le reconoce la facul
tad exclusiva de nombrar libremente 
para el resguardo del impuesto el 
personal que estime oportuno, cuyo 
personal ninguna dependencia ten
drá del Exorno. Ayuntamiento^ n i 
ninguna consideración como em
pleados del mismo, siendo de su 
ctiénta el pago de sus haberes, a 
cuyo efecto quedará a su favor como 
premio de cobranza y gastos de per
sonal y adminis trac ión el exceso de 
recaudación sobre la cantidad mí
nima que se le señala 

10. E l Gestor tendrá !a repre 
sentación del Ayuntamiento y de la 
Comisión permanente, ante quien 

será responsable, para todo aquello 
que se relacione con la organizac ión 
'¡«1 servicio y e! cobro de las exac
ciones cuya ges t ión se le confiere. 

11. LH fianza definitiva quedará 
afecta a, las responsabilidades de su 
5'HStión durante el tiempo de la 
luismá y sois meses más . 

l'¿. Si durante un mes no hiciera 
'4 ingreso de las cautidadf'S a que 

rofioro !a base torcera, quedará 
''••scindido este contrato, con pérdi-
'l'i absoluta de ia fianza y sin dere-
' lio a ividamación di> ninguna clase, 

1;>- Pava ia cobranza de todos 
'"s derechos do arbitrios deberá 
«justarse gxtrictamente alas tarifas 

y disposicimii'-; U-galos así como a 
los preceptos 4*4 l í o g l a m c n t o do 
Consumos do 11 de Octubre de 18!)S. 

14. E l Exorno. Ayuntamiento, 
des ignará tiíi .S¡'. Concejal de su 
seno para (¡ini ejerza las funciones 
lisralizadoras convenientes cerca 
lid referido Gestor, MI nombre do 

aquél y como Delegado especial dol 
mismo para esto servicio, v ig i lará , 
inspeccionará <; intervendrá en los 
libros y toda* las operaciones de 
adeudos y d"más relacionadas con 
a aduáni s ! ración del impuesto; a 

cuya autoridad ha de prestar ol de
bido acatamiento y exhibirlo y faci
litarle ios datos que le puedan ser 
reclamados en cualquier momento. 

15. f a c i l i t a r á mensualmente al 
Ayuntamiento un estado de las uni 
dades de cada especie gravada, con 
expres ión de los derechos, recargos 
y arbitrios que haya percibido por 
el consumo de aquéllas , ob l igándose 
también a presentar los libros que 
lleve siempre que le sean recla
mados. 

16. l í i aun en el caso de ocurrir 
perjuicio por un suceso fortuito o 
de fuerza mayor tendrá derecho el 
Gestor a indemnizac ión a íguna . 

17. Si dejara de cumplir alguna 
condic ión y de ello se siguiere per
juicio para el Ayuntamiento, queda 
obligado a reintegrarlo. 

18. Si se alterasen en alza o en 
baja los derechos comprendidos en 
las tarifas del Estado o en las taiifas 
municipales, p se suprimieran los 
de alguna especié , se aumentará o 
d isminuirá .proporcionalmehte el 
importe de la cantidad que a,iiual-
mente debe ingresar el Gestor. D i 
cha modificación se entenderá tam
bién con respectó a la fianza, previo 
acuerdo de la Comisión permanente 
en ambos casos. 

19. E l Gestor, además liará a su 
costa la cobranza de ¡os arbitrios 
que por conceptos especiales esta 
blezca el Ayuntamiento y deban 
cobrarse en los fielatos y no estén 
comprendidos en estas bases, entre 
gando direcfamenfcü a la Caja mum 
cipal dichos derechos una vez per
cibidos y sometiéndose a que el 
Ayuntamiento pueda establecer in
tervención al objeto de conocer la 
verdadera recaudación que se reali
ce por todos los arbitrios en general, 

20. Si durante el tiempo de du
ración de este convenio fuese auto
rizado el Ayuntamiento por el Po
der legislativo o por el Gobierno 
para crear arbitrios sobre especies 
hoy no autorizadas o se restable
ciese el gravamen sobre alguna o 
algunas de las comprendidas en la 
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ey de 7 do Julio do 1888, el Ges
tor viene obligado a hacerse cargo 
de la recaudación de estos nuevos 
tributos, aumentándose el importe 
de la suma a entregar anualmente 
de modo proporcional, tomando pa
ra ello como baso ol devengo que 
se realice en ol primer mes con 
arreglo a la tarifa que por la Cor
poración sea acordada. 

21. E n caso de que se alterasen 
en cualquier sentido los tipos de 
tributación que se señalan en las 
Tarifas del Tesoro, serv irán de 
base siempre para las liquidaciones 
que hayan de practicarse ias unida
des métr icas que en cada una de 
las especies gravadas figuren en 
presupuesto, ¡as cuales no podrán 
sufrir alteración alguna. 

22. Las cuestiones reglamenta
rias entre el Gestor y los contribu
yentes y que tengan relación con 
cualquiera de las tarifas números 
1 y 2 serán dirimidas por la Dele
gac ión de Hacienda de la provin
cia con sujeción al procedimiento 
administrativo. Las que se susciten 
sobre las especies comprendidas en 
la tarifa numero 3 o sobre las de 
nueva creación por el Ayuntamien
to serán dirimidas por la Alca ld ía 
oyendo previamente si lo estimase 
preciso el parecer del Laboratorio 
municipal o entidades y personas 
que creyera conveniente. E l Gestor 
tendrá bien presente el cumplimien
to de las Ordenanzas municipales 
en todo aquél lo que se relacione con 
la recaudación a su cargo. 

23. E n cada fielato se l levarán 
un libro de reo lamáciones donde 
podrán formularlas los contribuyen
tes y el Gestor cuidará de remitir 
copia exacta a la Alca ld ía cada 
ocho días de las que se hayan in
terpuesto o en su defecto, comuni
cación de no haber sido formulada 
ninguna durante tal período. As i 
mismo y en sitio bien visible serán 
expuestas al públ ico en cada fielato 
ejemplares de las tarifas de adeudo 
vigente. 

24. Será de cuenta del Gestor 
la reparación y conservación de los 
fielatos, casetas y contra-registros. 

25. E¡ Gestor no podrá recla
mar cantidad alguna por los aforos 
que realicen. 

26. E l Gestor entrante renuncia 
a los aforos de entrada y, por con
secuencia, al percibo de los derechos 
y recargos correspondientes a las 
especies sujetas al impuesto de Con
sumos que queden existentes en los 
establecimientos públ icos de venta 
al posesionarse en su cargo. 

27. Oada infracción por el Ges-
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toe de las ba^e? 8-18-15-22 y 23 dará 
lugar a que é M o pague al Ayunta-
mieuto una i inlemnizaoiün ile 50 a 
250 pesetas qim lijará la Comis ión 
pej'maui'iito a propuesta del UOUOB-
jíii delegado. 

28. E l Gcstor-rocaudador nom
brado, queda obligado a formalizar 
su compromiso en escritura públ ica 
conforme se determina en e! art ículo 
553 de ¡os Estatuios municipales, 
en el término do ocho días stguieii-
tes a la focha de su nombramiento, 
siendo do su exclusiva cuenta los 
gastos de todas clases que para olio 
se originen. 

2S). Será rechazada, do oficio, 
cualquier solicitud que no acepte 
todas las bases bajo las cuales se 
anuncia el concurso para la provi
s ión de esta plaza. 

Modelo de proposición 
Don vecino de 

calle de n ú m . . . . . . con 
cédula personal de la clase . . . . nú
mero expedida en a 
. . . . de de 192. . . , en
terado de las bases que han de regu
lar la, provis ión do la plaza de Ges
tor-recaudador del impuesto de COUT 
sumos, se compromete a desempeñar 
el citado cargo con estricta suje
ción a las referidas bases, y a ingre
sar anualmente por mensualidades 
anticipadas en las arcas, municipa
les la cantidad m í n i m a de . . . . . . . . 
pesetas. .'. : 

" A c o m p a ñ a a la presente instancia 
el resguardo de haber constituido el 
depós i to provisional. 

(Fecha y firmaj del interesado) 
r7 / /''i '7f~--̂ "-f'" ' ' 
' /¿¿¿.Idetfdíof cotigtitudonal de 

Mansilla de las Muías 
Propuesta por la Comis ión per

manente de este Ayuntamiento la 
habi l i tac ión do un crédito con desti
no al Capítulo X I X del presupuesto 
ordinario a que se refiere el expe
diente que al efecto se instruye, 
fpiedit expuesto al públ ico en la 
Seere tar íamunic ipa ! ,por término de 
quiuco días, para que durante dicho 
plazo puedan fuvmularse reclama
ciones ante e! Ayunf íuuienfo pleno. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente, en cumplimiento d é l o 
dispuesto ou el art. l ü del Regla
mento de 2(> de Agosto de 1924 y 
para genera) conocimiento. 

Mansilla de las Muías , de Ju
nio de W2S. - E l Alcalde, Miguel 
Uaüos . 

Alen! di a eonxtitm-.ional de. 
San ./¡isla de la l V//r< 

Se hallan expuestas al público en 

¡t; Secretaría do este Ayuntamiento 
por el plazo de quince (lías las cuen-
municipales correspondientes al año 
de 1927 dentro do dicho plazo y los 
ocho días siguientes, los habitantes 
de este término pueden examinarlas 
y hacer las reclamaciones que crean 
justas transcurrido dicho plazo no 
serán oidas. 

San Justo de la Vega 2 do Julio 
de 1928.— E l Alcalde, Santos Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Titrcia 

Aprobado por !a Exma. Diputa
ción provincial el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el corriente año do 1928, se 
hace saber, queda expuesto «1 p ú 
blico en esta casa Consistorial, por 
el plazo de die^ días , durante los 
cuales, y en los cinco siguientes, se 
podrán formular reclamaciones por 
los interesados ante esta Alca ld ía , 
pasado que sea dicho plazo, no será 
atendida rec lamación alguna que se 
formule. 

furcia 1.° de Julio de 1928.—El 
Alcalde, Marcos A n t ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento rendidas por el Alea
do y Depositario, correspondientes 
al ejercicio dé 1927, con todos sus 
justificantes, quedan expuestas :al 
públ ico en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de ;quincer d ías , 
para oír reclaraacicines. 

Santa Marina del Roy 3 de Junio 
de .1928.—El Alcalde, J o s é L . Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Juan 

Formado el padrón para hacer 
efectivo el impuesto municipal sobre 
carruajes de lujo de tración de san
gre y carros do transportes de este 
Ayuntamiento correspondiente al 
año actual se expone al públ ico por 
término de qninoe días, para que los 
interesados puedan formularlas re
clamaciones que estimen justas; 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Valencia de Don Juan 4 de Julio 
de 1928.—El Alcalde accidental, 
M. Funquero. 

Alcaldía constitucional de 
Luijee/o 

Formado por las respectivas Jun
tas el repartimiento de utilidades 
para el corriente ejercicio do 1928, 
de cada uno de los oueblos de este 

Municipio, se expono al públ ico p. 
término de quince días en la Secr, -
taría del Ayuntamiento, y transcu
rrido dicho plazo no serán atendido. < 
asi como tampoco las que no se piv 
senten debidamente justificadas. 

Luyego, 1.° de Julio de 1928. 
E l Alcalde, José Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
Cébrones del Rio 

E n la casa de Ayuntamiento de 
esta villa tendrá lugar la subasta 
para ultimar las obras de las Escue
las do Cabreros del R í o y su anejo 
de Jabares de los Oteros, pasados 
los quince días del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y s e g ú n el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento, hasta 
la hora de la subasta, que será a las 
nueve del expresado día. 

Cabreros del R í o , 1.° de Julio 
de 1928 . -E l Alcalde, Ensebio Al-

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamitz 

Aprobado que ha sido por la Co
mis ión provincial el padrón de cé
dulas personales de este Ayunta
miento para el año actual- de 19'28. 
sé halla de manifiesto en la Secreta
ria ¡del mismo por término de diez' 
días al objeto de oir iéc lamaciones . 

Santa Elena de Jamuz, 30 do Ju
nio de. 1928 — E l Alcalde, Pedro 
Benavides. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Acordado por el pleno de este 
Ayuntamiento la celebración de 
concurso para contratar las obra^ 
del abastecimiento de aguas y al
cantarillado de esta ciudad, en cum
plimiento y a los efectos del articu
lo 26 del Reglamento vigente para 
la contratación de las obras 3' servi
cios municipales, se anuncia por e! 
presente que, durante el plazo de 
cinco días hábi les y horas de ofici
na, podrán presentarse las veolama-
ciones que se estimen procedentes, 
no siendo admitidas después i'' 
transcurrido el expresado p!;i»'-
contado desde ¡a publ icación <!|'¡ 
presente en el BOLETÍN OFICIA!, de 
provincia. 

L a Hañeza, 3 de Julio de l'.1-'̂  
E l Alcalde, Ifilias Tagarro. 
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iiHTRACIÓN DE IUSTICii Martíneü y Norte-., Frannisco l iaraón ¡ so Oalzadiilii y N . , Toi'ibio Monuía; 

Juzgado nmaicipal de Faltero 

l]i.)a Pedro Martínez Abolla, Jiioz 
niiinioipal de Fabero. 
llago sabor: Que para hacer pago 

,! !>. Pedro Cruerra, vecino de Ma
drid, de mil pesetas do principal y 
, t̂as causadas, se han sacado a 
jiública subasta varias fincas rus-
ticíis y urbanas como do la propio 
dad do los vecinos do Fresnedelo, 
.María Carro, Valent ín y Consuelo 
i;anión y por no haberse presentado 
licitadores a la primera subasta, 
vt-rifleada el día veinticinco del ao 
tual, por medio del presente se 
anuncia una segunda subasta, .reba
jando el veinticinco por ciento de la 
primera tasación; la que tendrá lu
gar en este JuEgado el dia veinti 
seis de Julio a las diez de la mañana 
verificándose con las solemnidades 
v condiciones de derecho referidas 
en anterior anuncio. 

1. " Casa, en Fresnedelo, calle de 
la Iglesia, cubierta de losa, y cuadra 
aneja; todo de cien motros; linda: 
derecha, calle; izquierda, camino; 
espalda, Ceferino Ramón; tasación, 
dos mil pesetas. 

2. a Prado, al P i s ó n , de diez y 
siete áreas aproximadas; limita: por 
Este, presa; Oeste, Benigno Rodrí
guez; Sur, Leonardo Martínez y 
Felipe Méndez; Norte, José R a m ó n , 
valorado en seiscientas pesetas. 

3. a Prado, al sitio de Juan Mén
dez, de diez y siete áreas próx ima
mente; linda: Es té , Mariano R a m ó n 
y Francisco Cachón; Oeste, presa 
•Sur, F e r m í n Meléndes y Norte 
Domingo Martín, valorado en cua
trocientas pesetas. . 

Prado, en Riopidas, de trein
ta y cuatro áreas aproximadas; liu 
ila: Este, arroyo; Oeste, río Prados; 
Norte, Leonardo R o d r í g u e z y Sur, 
S'tvsa; valuado en seiscientas pese
tas. 

•3.a Tierra, al sitio de Penane 
tii'ii, de nueve áreas; linda: Este, 
'minino servidumbre; Oeste, Fran-
eisi:o R a m ó n , Benigno, Rosa l ía y 
''''<; Sur, Ildefonso Meléndez , y 

i'to, Ignacio R a m ó n , valorada en 
''C-f ientas pesetas. 

'i.'1 Linar, al B á l a g o , de Arriba, 
;•; cinco áreas; linda: Este, río Va-
'"'¡a? Oeste, Francisco R a m ó n ; Sur, 
''•'iuualdo Carro, y Norte, J e s ú s 
'¡¡uñón, valuada t>u doscientas pe-

valorada en cien pesetas 
8. '1 Prado, al sit io do Prado del 

Tascón , de dos áreas aproximadas; 
linda: És te , camino Fornola; Oeste, 
presa; Sur, Francisco l l a m ó n , y 
Norte. Leandro Meléndez , valorado 
en ochenta posólas. 

9. " Piado, en Canaliza, de cinco 
áreas; linda: Este, presa riego; Oes
te, rio Vallina; Sur, Segundo Ro
dr íguez , y Norte, Pedriza, valorado 
en setenta pesetas. 

Dado en Faboro, a v e i n t i s é i s do 
Junio de mil novecientos veinti
ocho.—El Juez, Pedro Mart ínez . 
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'¡'•Us. 
'•" Linar, en los Linaivs, de 

' u.i-o áreas; linda: Kstv, J e s ú s lia.-
' " ' " i y Podro Melóndcz; Ooste, 
'•'••iiiclro Melóndez; Sur, Santiago 

RecaHdacifin de Conlribuciones de la 
proMcia de León 

Subasta de inmuebles 
Don Marcelino Gago Cano, Rucan 

dador auxiliar de la Hacienda en 
la primera zona de S a h a g ú n , 
Ayuntamiento de Bercianos del 

Camino. 
Hago saber: Que en ol expediente 

que instruyo en esta localidad por 
débitos a la Hacienda, se ha dictado 
con fecha 10 de Abr i l , la siguiente: 

«Prov idenc ia ,—No habiendo sa' 
tisfeolio el deudor que a continua
ción se expresa, sus descubiertos con 
la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismo por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de IOÍ inmuebles, perte 
nocientes a este deudor, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal, en ia ¡ " 
audiencia de este Juzgado el día IB 
de Julio próximo y hora do las diez 
a las doce de la mañana , siendo 
posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes de la tasación: 

Not i f íquese esta providencia al 
deudor y a los acreedores, hipoteca
rios en su caso, y anúnciese por me
dio de edictos al público en las Ca
sas Consistoriales y por los demás 
medios que expresa e! art ículo 94 
de la Instrucc ión. 

Fincan qm xa subastan 
De D . G-il Pastrana P é r e z , de 

Vallcdllo. Un majuelo, en Bercia
nos del Camino, a las Animas, con 
675 cepas, do 17 áreas y 12 oenti-
áreas: linda O., Basilia Pastrana; 
M . , Francisco Herreros; P. , Mariano 
Pastrana y N . , reguera; tasado en 
1.025 pesetas. 

Una tierra, a Zanco, de 25 áreas 
y 08 centiároas: linda O. , Felipe 
Rueda; M . , Petra Pastrana: P. . Tir

en 100 pesetas. 
Otra, a la Hormita, de 25 áreas 
(58 cont iáteas: linda O., José Mi-

jaros; M . , Juan Rueda; P. , Petra 
Pastrana y N . , Estanislao Pastrana; 
en 100 pesetas. 

Otra, a la Horcada, de 25 áreas y 
68 cent iáreas: linda O. , Venancio 
Gonzá lez ; M . , Salvador Pastrana; 
P. , Barto lomé García y N . , Basilio 
Quintana; en 200 pesetas. 

Otra, al Pedrón , a los Quiñones , 
de 25 áreas y 68 centiáreas: linda 
O. y M . , Basilia Pastrana; P . , here
deros de Mariano Prado y P . , cami
no; en 25ÍÓ pesetas. 

Otra, a las Senadas, do 25 áreas y 
68 centiáreas: linda O. , Gabino 
Quintana; M . , M á x i m o Pastrana; 
P . , Narciso Calzadilla y N ; , José 
Herreros; en 200 pesetas. 

Otra, al P e d r ó n al camino de Ga,-
lleguillos, de 25 áreas y 68 centi
áreas: linda O. , herederos de Maria
no de Prado; M . , camino; P . , De
metrio Pastrana y N . , Francisco 
Herreros; en 225 pesetas. 

Otra, al camino de San Pedro, de 
25 áreas y 68 centiáreas: linda O. , 
Saturnino Calzadilla; M . , Venancio 
Gonzá lez ; P . y N . Luciuio Pastra
na; en 250 pesetas. 

Otra, al Zarzal, de 25 de áreas 
y 68 cent iáreas: linda Q., Mariano 
Quintana; M . , desús Pastrana; P. , 
J o s é Herreros y N . , L u c i n í o Pastra
na, en 250:pésetas . -

Otra, a la Laguna Grande, de .38 
áreas y 52 cent iáreas: linda O , E z é -
quiel Calzadilla; Mí, camino; P . , 
Venancio Gonzá lez y N . , Laguna; 
en 200 pesetas. 
; Otra, a la Horcada, de 12 áreas y 
8 centiáreas: linda O. , Mariano Pas
trana; M . , prados; P. , Frailan Pas
trana y N. , José Quintana, en 175 
pesetas. 

Otra, a la Cascajera o Santa Ma
ría, de 12 áreas y S i cent iáreas: 
linda O., Jesús Pastrana; M . , río; 
P. valle y N., herederos de Mariano 
de Prado; en 350 pesetas. 

Otra, a la Cascajera, de 12 áreas 
y 84 centiáreas: linda O. , reguera; 
M . , Juan Quintana; P . , rio y N . 
Mariano Pastrana; en 350 pesetas. 

Otra, a los Vallejos, de 25 áreas y 
68 centiáres: linda O. , Jesús Pastra
na; M . , camino; P . . senda y N . , 
valle; en 150 pesetas. 

Otra, a la Cascajera, de 10 áreas 
y 70 centiáreas: linda O., reguera; 
M . , Je sús Pastrana; P. , herederos 
de Manuel Calvo y N . , Juan Quin
tana; en 300 pesetas. 

Otra, a los Escabares, de 12 áreas 
y 84 centiáreas: linda O. , Bernardo 

- r 

y * 

-

• i 



898 

I I 
I • 

Beysi-o; M . , Froi lán Ptistrai!»; P . , ' 
Juan Pdstrana y N . , Jesús Pastraua; 
en ¡ÍOO pesetas. 

Oria, a Valdegoidaliza. de 51 
ároas y 36 l iont iá iMaa: linda O r v a 
lle; M . , Jesús Pastraua; P. y N . , 
herederos de Gaspar de Prado; eu 
400 púsolas. 

Otra, a los Pozos, de 17 áreas y 
12 cani iáreas: linda O. , prados; M . , 
JBSÚS Pastraiia; P. y N . , Prudencio 
Menoin; en 125 pesetas. 

Otra, al cmnino de San Martín, de 
12 áreas y S i oent iá teas : linda O., 
Amanoio Calvo; M. y N . , camino 
y P. , J u l i á n Quintana; en 100 pe-
sotas. 

Otra, al camino de Busto, de 25 
áreas y 68 cent iáreas: linda O. , Má
ximo Pastraua; M . , Catalina Corra!; 
P . , Felipe Rueda y N . , camino; en 
400 pesetas. 

Otra, a las Gangas, de 25 áreas y 
C8 cent iáreas: linda O. , L inderón; 
M . , Mrtiiano Pastraua; P . , Francis
co Herreros y N . , J u l i á n Quintana; 
en 200 pése los . 

Otra, al Carrizal, de 32 áreas y 
10 cent iáreas: linda O. , Felipe del 
Castro; M . , Mariano l í i v e r o ; P . , 
Estanislao Pastrana y N . , vallo; en 
200 pesetas. 

Otra, al Corral de la tía Juana, de 
25 áreas y 68 cent iáreas: linda O . , 
Cañada; M . y P . , Justino M i g u é i e z 
y -N . , Mariano Pastrana; en 125. pe
setas. . . / ' • 

Otra, a la E e g ú e i a de los Majue
los, de 38 áreas y 52 cent iáreas: 
linda O. , Juan Pastrana; M . , Juan 
Eivero; P. , reguera y N . , Pedro Pas
trana; eu 200 pesjtas. 

Otra, al Terraplén , de 12 áreas y 
84 cent iáreas: linda O., campera; 
M . , Pedro Pastrana; P. , herederos 
de Mariano de Prado y N . , M á x i m o 
Calvo; en 90 pesetas. 

Otra, al cementerio, de 12 áreas y 
84 cent iáreas: linda O. , Froi lán 
Pastrana; M . , B a m ó n Sonríe; P . y 
N . , el cementerio; en 50 pesetas. 

Oí ra, al cementerio, de 25 áreas y 
68 cent iáreas: linda O., Santiago 
Prado; M . , Joaquín Nico lás ; P . , 
Francisco Barreftada y N . , Miguel 
Chico, en 150pesetas. 

Otra, a la Huerta, de 32 áreas y 
10 cent iáreas: linda O. y N . , camino 
de G-rsñ'-M'as; M . , Santiago de Pra
do y P. , Juan Quintan»; en 275 pe 
setas. 

Otra, a Valdegudiim; de 12 áreas 
y S4 centiáreas: linda O. , Vallo; 
M . . Juan Pastrana; P. , rayado Gra-
ilor*i y N . , J e s ú s Pastrana; en 50 
pesetas. 

O. ra, a Vallegoma. do 51 áreas y 
84 cent iáreas: linda O., Jesús Pas

trana M . , l i a m ó n Cuñado; P. , Jia-
silia Pastrana y N . , camino; en 150 
pesetas. 

Otra, al Trémudo, dn 12 áreas y 
84 centiáreas: linda O. , Lorenzo Re
yero; M . , E l Valle; P . , Jesús Pas
trana y N . , María Calvo; se 175 pe
setas. 

Otra, a la Degollada, de 25 áreas 
y 68 centiáreas: linda O. , Cañada; 
M . y P. , Jesús Pastrana y N . , terre
no común; en 150 pesetas. 

Un prado, al Tréuvtdu, de Careas 
y 42 cent iáreas: linda O., Domingo 
González; M . , Marcelino Nico lás y 
N . , Reguera; en 200 pesetas. 

Otro prado, a los Pozos, de 6 
áreas y 42 cent iáreas: ¡inda O. , L e ó n 
de Prado; M . , Miguel Chico; P. , 
J o s é Herreros y N . , J e s ú s Pastrana; 
en 200 pesetas. 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que desea 
ren tomar parle en la snbasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la Instrue-
ción de 26 de Abril de 1900 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la precedente 
relación. 

2. ° Que los deudores o sus causa 
habitantes, y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar^ 
se la subasta pagando el. principal, 
recargos, costas y demás, gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que los deudores no han pre 
sentado títulos de propiedad y que 
los licitadores deberán conformarse 
con el acta del 'remate.-, 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para turnar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igac ión del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación, y 

6. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito que ingrcsa iá en las ar
cas del Tesoro públ ico . 

Bercianos del Camino, 22 de Junio 
de 1928. —Marcelino Gago. Visto 
bueno: 131 Arrendatario, Marcelino 
Mazo. 

J U N T A DK P L A Z A 
Y G Ü A K N I O I O S 1>E LTii'.y 

Anuncio 
Debiendo a d q u i r i r esta .! i, 

ta los art ículos qnc se «1etnll¡n 
cont inuac ión , so hace públicu 
este anuncio para que los qu.- , 
deseen, puedan presentar sus ni'. ; 
tas en sobre cerrado y dirigido „ 
Sr, Presidente de la misma, en !,, 
oficinas del Gobierno militar, l i a , -
las once horas del día 14 de! actu.r 
en que se reunirá aquél la para 
adjudicaciones. 

Las proposiciones deberán ajii> 
tarse a las condiciones siguientes: 

1. " Los art ículos , (de los que d. -1 
be presentarse muestra), se ajustará» I 
al pliego de condiciones que eststni 
de manifiesto en la Secretaría .k 
esta Junta (Parque de Intendencia . 
todos los días laborables de di?;: i 
trece. 

2. " Las proposiciones se exten 
derán en papel de la clase S.", y te
tarán redactadas en forma ciara y 
concisa que no dé lugar a duda*, 
sin emiendas ni raspaduras que i: > 
es tén salvadas, expresando en 1. • 
tra, precisamente, el precio do 
unidad métr ica y cantidad que sr 
ofrece, así como la provincia y 
Municipio de donde procede el a i -
t ículo; siendo desechadas las que i i " 
reúnan estos requisitos.. 

. 3.n Las entregas serán 'éfeettw-
das precisamente por los --ádjndi'-n. 
tarios y cínicamente podrán liqinljnv.-
representante autorizado, d é b i l 
mente' por escritoy en forma lega'. k.v 
adjudieatarids que no residan en -. 
plazas donde radicáu los almaci i.-
de los establecimientos receptor-
pero esta representación, nunca ; 
drá recaer en los individuos que .' 
cen ofertas para el. concurso. '¡.« 
entregas se harán en los almai:••: 
los días pares, laborables y dun.. '! 
las horas de sol, debiendo tenor--
tradael '25 por 100 antes del dú; 
del próximo mes y la totalidad il.t • 
art ículos antes de finalizar el m i s m 

4." Los concursantes do pus i ' 
ráu hasta la v í spera inclusivo del i . , 
señalarlo para el concurso y cu 
Caja del servicio de Intendencia ' 
por 100calculado del importe i ' ' -
de la oferta, acreditándolo p"1' [' 
guardo que unirán a la. misniü. ' •' 
garantía será elevada al I" 
100 dentro de los tros i!;a> 
siguientes ni do la noliüca ' - ioi . 
las adjudicaciones, oantidao ;; 
ios será devuelta cuando M'-i' -n 
la terminación do su compro'1.1 

o." Los pagos ostarán s u r ' " ' , 
descuento del 1,20 por 100 -=<'!>:''' ' 



Kstado y timbre con'nspniicliiiii-
-.ü rucibo y U.10 por 100 pura hi 
ti¡, do Amort izac ión <lo la Deuda 
'.Mic.i, y no t P i i d r á n lugar «in hi 

-ii-ntación del ú l t imo recibo do la 
ntnbución «orrospoudionto y cé 

¡nía personal del interesado, 
i ; . " E l importe de los aiumcios 

satisfecho a prorrateo entre los 
u.ijmlicatarios. 

L o s artíeulos que se han de ad-
ir.ii 'ir. son: 

| l ' i i ra d parque de Intendencia de León 
ISt) quintales métr icos de harina; 

:i7 i d . idem de cebada; 180 id. ídem 
(I,* paja para pienso 100 idem idein 
Ae carbón vegetal y 180 id. id. de 

ñ a . 
Para el Depósito de Intendencia 

de Oviedo 
150 quintales métr icos de harina; 

I lóO idem idem de cebada; 250 idem 
idem de paja para piensos 100 idem 
idem de carbón de hulla y 50 idem 

| ¡ilom de leña. 
También se necesitan adquirir 

115.000 raciones de pan elaborado 
nava la plaza de Gijón y 3.750 para 

[ i,\ plaza de Trubia que se consideran 
«¡esarias para el próx imo mes de 

| Aijosto. 
León, 30 de Junio de 1 9 2 8 . - E l 

I Capitán . Secretario, Segismundo 
Lasso.de la.Vega. 

Modelo de proposición 

(En papel .de la clase.8.a.) . 
Don F . de T . y T . , domiciliado 

I líii . : ; y con residencia en. 
provincia , d e . . . e n t e r a d o del 
aumicid publicado para la adquisi-

I l ión d e . . . . . y del pliego de con-
uionos a. que on aquél se alude, se 
impromete y obliga con sujeción 

[a !;is cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, a facilitar..... 
' " letra) al precio de (en le-

I iw) pe>etas.. . cént imos por unidad. 
Declarando que los artículos que 

¡Vi-ue proceden de (tal térmi-
" ••••lunicipal)...., provincia de..... 

'•''.cha. 
, ii ¡na y rábrica. 
'<X">:io. 8r. General-Presidente de 

•iunta de PJasia v Guarnic ión de 

^ U ^ r l L H 
R E S E X T R A V I A D A 

' • l d í a 25 de Junio, se perdió una 
J - K U a de pelo negro, edad cerrada, 
''" ti cadril izquierdo de atrás tiene 

le t ras lt Z , alzada regular. 
I s« ruega dé aviso a su dueño, 
''ji'cnzo Mayo Arias, en Alcoba, 

AXuntamiento doCimanes del Tejar. 

lunfa de Clasificación y Revisión 
de la provincia de León a ) 

K K I J A C L Ó N «le los mozos confirma 
dos prófugas |ioi" «sin Junta, y 
((lie se onvia :tl Sr. Oobeniailor 
«¡vil, para (jiic disponga su in
serción en «1 "Itoletíu Olicial,, (le 
la provincia. 

Gúrmenes 
Alonso Gutiérrez florentino, de 

Florentino jr f íugenia. 
Diez Fierro Mariano, de Clemente 

y Sh i íorosa . 
Diez F e r n á n d e z Emilio, de Martín 

y Rosaura. 
Fernández Fernández Balbiuo, de 

Bernabé y Concepción. 
Fernández García Felipe, de Ger

vasio y Francisca. 
García Fernández Fidel, de R a m ó n 

y Leonina. 
García Fernández José , de Pascua! 

y Francisca. 
González F e r n á n d e z Santiago, de 

Germán y Feliciano. 
Moran Diez Isidoro, de Salvador y 

Manuela. 
Robles Suárez Matías, de Pedro y 

Encarnación. 
L a Ercina 

Castro Merino José Maria, de E m i 
lio y Aurora. 

Núi lez Iglesias Aniano, de Pedro y 
Paula. 

Pola, de Oordón 
Alvarez Alvarez Lucio, de F a b i á n 

y Emil ia . - . . . . 
Alvarez Gordón Antonio, dr. Anto

nio y Concepción. 
Alvarez Santos David, de Francisco 

y María. 
Alvarez Ordóñez Basilio, de Cipria

no y Justa. 
Arias Diez Esteban, de Pedro y Jo

sefa . 
tVrias R o d r í g u e z Manuel, de Eladio 

y Rosaura. 
B e n é i t e z Quintero José , de F e r m í n 

y Filomena. 
García Alvaiez F e r m í n , de Jeróni

mo y Luisa. 
García García Je sús , de Avelino y 

Josefa. 
García Gutiérrez Ensebio, do José 

y Jesusa. 
García Osuma Celso, de Aquilino y 

Vicenta. 
Gordón González Juan Manuel, do 

Francisco y Celsa. 
Iglesias Rojo Fro i lán , do Silvestre 

y Maria. 
Moran Alvarez Domingo, de Juan 

y Encarnac ión . 

(1) VC-ase el BoLEitN OFICIAL corres
pondiente al día 5 del actual. 
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IÍOIIÍPS Alcarcz Isidoro, de (.íeiicro-
so 3- Pilar. 

R o d r í g u e z Avias Francisco, de Lo
renzo e Isabel. 

Rodríguez Sánchez A g u s t í n , do 
A g u s t í n y l^adt'a. 

García Rodríguez Segundo, de Apo
linar y María. 

L a Robla 
Castro Vifuiola Esteban, de Pudro 

y Es te fan ía . 
F é l i x Rabanal Epigmenio, do Mar

celino y Molchora. 
Flecha p iñue la Metodio, do Angel 

y Josefa. 
García V iñue la Dionisio, de Dioni

sio y Teresa. 
Hernández Hernández Castro, de 

Anselmo y Justa. 
Martínez Campillo José , de Domin

go y L u c í a . 
Méndez Hernández Isidro, de Juan 

y Pascuala. 
Piedad Martínez Julio (de la), de 

Fermín y Jesusa. 
R o d r í g u e z Castillo Dionisio,do F é 

lix y Felisa. 
Sierra García Angel, do Francisco 

y Máxima. 
Suárez Suárez Florencio, de Eduar

do y Josefa. 
Vázquez Rodr íguez 'Arturo, de Oc

tavio e Isabel. 
Vega Puebla Juan José , de Juan 

y Elisa. 
Viñuela Gutiérrez Eduardo, de Ma

cario y Teresa. 
Viñiiel* Viñuela Albino, de Lázaro 

y P l á c i d a . . 
Viñuela Viñuela Leopoldo, de Ma

nuel y Catalina. 
Matítllami 

Alvarez Diez Alejandro, de Argi-
miro y Adelaida. 

Alvarez González José , de Baltasar 
y Paula . 

García Miranda Ernesto, de Bal-
bino y Antonia. 

González González J o s é , ' d e Ansel
mo y María. 

liodieznio 
Aláez Gutiérrez Manuel, de Juan y 

Aurora. 
Alvarez Rodríguez Gabriel, de José 

y Felipa. 
Baruso Baruso Manuel, de Primi

tivo y Bernarda. 
García García Laureano, de Miguel 

y Generosa. 
Gutiérrez Arias A g u s t í n , de Juan 

y Eulogio. 
Santa Colomba de Curueño 

Callejo Vega Francisco, de Santiago 
y Cipriana. 

Cuesta Cuesta Francisco, de Angel 
y Evarista. 
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Fuen!n Castro Elisoo do la, delfran-
eisfo y Felisa. 

F i i ñ i i t e Diez Aniceto de la, de Ju
lián y liufina. 

Rob'.ns G o u z í W z Faustino, de José 
y Benjamina. 

Sierra Fernández A-bel, de Hipó l i to 
y Bárbara. 

JSO'O y Amio 
Alvarez Eodríguejí Carlos, de Es

teban y Patrooinia. 
Diez González Florencio, de Isidoro 

y Gabina. 
García Fernández Gabino, de Vic

torino y Catalina. 
González Martínez Emiliano, de 

Teodoro e Isabel. 
Iglesias Alvarez Aurelio, de Her-

nienegil y Lorenza. 
R o d r í g u e z Arias Angel, de Eude-

siudo y María. 
Viñuela R o d r í g u e z Angel, de D . y 

Angela. 
R o d r í g u e z Gutiérrez A . , de Teófilo 

y Teresa. 
Valdehtgueros 

Diez Fernández Manuel, de Juan y 
Teodora. 

González González J o a q u í n , de Lo
renzo y María. 

Gutiérrez Juan F é l i x , de J o s é y 
Manuela. 

Valdepiélago 
Vanees Gutiérrez Paulino, de N . y 
- María. • 
García (jarcia A g u s t í n , de Antonio 
; y Teresa. " . . 
García Gonzá lez Baldbmero, de Isi

doro y Br íg ida . 
.Gutiérrez R o d r í g u e z Va lent ín , de 

Fernando y María. 
Blanco Barrio Roque, de José y 

Modesta. 
Tascón Alonso Ambrosio, do Ma

nuel y Rosaura. 

Vegacei'vera 
Flórez Almuzaru Manuel, de Ro

sendo y María Antonia. 
Suárez Alonso Belamino, de Isidro 

y Josefa. 
Vegaquetnada 

Dich del Castillo Aureliano, de Ro
berto y Cipriana. 

Diez Fernández B e n j a m í n , de Sa-
lust íano y Cándida. 

Flórez del Valle B i t a l í n o , de J o s é y 
Juliana. 

González Alonso Francisco, de Ma
nuel y Julia. 

Robles Fernández F é l i x , de Salva
dor y María. 

Ayuntamiento <h León 
Alá iz Diez Gregorio, de Cecilio y 

Clara. 
Alonso Mateo, de desconocidos. 

A l onso Mart ínez Lucfis, de Cayo y 
Faustina. 

Alonso Molinero Manuel, de Vale
riano y Bernarda. 

Alvarez Mnrcelino, de desconacidos. 
Alvarez Castrillo Angel, de Emilio 

y Filomena. 
Alvarez Cordero José , de Bonjani íu 

y Filomena. 
Alvarez Diez Fernando, de Eduar

do y Crescencia. 
Alvareü Fuertes Manuel, de P . y 

Eduarda. 
Alvarez García Ildefonso, de Máxi

mo y Víc tor ina . 
Amo Alonso Anselmo, de Toribio y 

Sebastiana. 
Bardal R o d r í g u e z Abundio, de J o s é 

y Eulogia. 
Barrio Redondo Emeterio, de Beni

to y Margarita. 
Bancel Gutiérrez Eduardo, de Ra

món y Rosa. 
Blanco Ensebio, de desconocidos. 
Blanco Nicanor, de desconocidos. 
Blanco P é r e z Esteban, de Fab ián y 

Bernarda. 
Borja R a m í r e z Antonio, de R a m ó n 

y Victoria. 
Cabeza Moreno Mariino, de Anto

nio y l í i c o l a s a . 
Cano Ortiz Gregorio, de Manuel e 

Isabel. 
Cascayana Fuentes Horacio, de Fe

lipe y Segunda. 
Castillo Rafael, de desconocidos. 
Castillo García Ricardo, de Ricardo 

y Antonia. 
Castresana A l varez Manuel, de Lau

reano y Eulalia. . 
Cobos Gut iérrez Isidoro, de Dioni

sio y Consuelo. 
Criado Chamorro Lucio, de Bruno 

y Manuela. 
Crisostoroo Segundo Juan, de des

conocidos. 
Cuesta Aguilar Segundo, de Joa

quín y Rita. 
D a m i á n Ursula Enrique, de desco

nocidos. 
Diez Angel , de desconocidos. 
Diez Iberseo Timoteo, de Isidro y 

Francisca. 
D o m í n g u e z Fernando Donato, de 

Pedro y Pilar. 
F e r n á n d e z César, de desconocidos 
Fernández Alvarez Antonio, de Ma-

nnol y Maximina. 
F e r n á n d e z González Nicomedes, de 

Inocencio e Isidora. 
F e r n á n d e z Gutiérrez Gilberto, de 

Angel y Socorro. 
Fernández Suárez J o s é , de Manuel 

y María. 
Fernández Zotes Jesús , de descono

cidos. 
Flecha Alvarez José , de Pedro y 

Vicenta. 

García Vega Florentino, de dew 
nocidos. 

Garzo Barlero Mariano, da Siunl 
lio y Faustina. 

Gelo Gancsdo Nicanor, do Mign..; 
y Judit. 

Gómez García Antonio, de Ank;!!; 
y María. 

G ó m e z R o d r í g u e z Alberto, da A : 
berto y Dar ía . 

Gonzá lez Blanco Emilio, de Emüú. 
y Josefa. 

Gonzá lez F e r n á n d e z Miguel, i ¡ , . 
Adolfo y A s u n c i ó n . 

Gonzá lez Gonzá lez Enrique, di 
Juan y Matilde. 

Gonzá lez Soaces Ricardo, de Abu 
dio y Africa. 

González Fornillo Clemente, de 
Clemente y Florentino. 

Guerrero Crespo J o s é , de Conrado v 
Concepción . 

Gutiérrez Blanco Fernando, de Má
ximo e I n é s . 

Gutiérrez Gonzá lez Abundio, do 
desconocidos. 

Iglesias Pérez Jacinto, do Jacinto y 
Vioenta. 

L ó p e z R o d r í g u e z Manuel, de Xi-
casio y Avelina. 

L ó p e z V á z q u e z R a m ó n , de Ramón 
y Antonia. 

Losido García Dionisio, de Alejan 
dro y Rosa. 

Malagon R o d r í g u e z J e s ú s , de Jesú--
y Felisa.' 

Máncanedo Fuelles Mariano, de des

conocidos; 
Martínez Giménez" José , dé F i an: 

cisco y Juana. 
Méndez R o d r í g u e z Roberto, de Ma

nuel y Celsa. -
Moy González F é l i x , de Francisco' 

y Antonia. 
Muñoz de la Puente José , de Vi -

tóriauo y Luisa. 
Ontaui l ía F e r n á n d e z Felipe, de J -

lipe y Mónica. 
Ordás Ordás Pedro, de Evaristo 

María. 
Osorio Porras Pablo, de Fran<-is<•-• 

y Aurea. 
Pérez De l f ín , de desconocidos. 
Pérez Belloso Julio, de Lorenzo ;. 

Eusebia. 
Pérez J i m é n e z Juan, de Antonio ; 

Rosaura. 
Presa Fernández Santiago, do 

silio Saturnino. 
Prieto Villaverde Elias, de Sinn.'» 

y Faustina. 
R a i m ú n d e z F e r n á n d e z Vázqu * 

Carlos, de J o s é y Nemesia. 
(Se continúe ti) 
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